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RESOLUCION No  IG-SA-81 0390 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
perintondanto de Compañías, segín Resolución No. ADM-81-107 
de 22 de Abril de 1.981; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de Febrero de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario del Cantón Urbina Jado, Abg. Marces Díaz Casquetella 
escritura pública de constitución simultánea de la Compañía 
Anónima demominada "INMOBILIARIA FAVAR C.A.'"'; 

QUE el Abg. Modeste Apolo Terán, socio fundador de la - 
indicada sociedad, ha psesentado cuatro copias notariales de 
la misma, solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura, que uns de las dispe- 
sicienos estatutarias debe ser modificada; y que en lo demfis 
se ha dado cumpliniento a los requisitos de ley; 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO, Aprebar la constitución simultines 
de la Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA FAVAR C.A.” 
con la modificatoria de que on tedes los lugares del Estatu 
to dende dice "Gerente'', Msbo decir: "Gerente Ceneral"; , 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil con un capital 
social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en cion acciones 
ordinarias y noninativas de cinco mil sueros cada una . 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario del Cantón - 
Urbina Jado , al margen de la matriz de la escritura pública 
de 20 de Febrero de 1.931 , tome neta de haber sido aproba- 
da mediante esta Resolución con la wodificación constante en 
el Artículo Primeroy y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cusyaquil: a) inscriba la roferida escritura 
pública y esta Reselución en el Registro a su car o, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañias y Art. 
3* del D.S. No. 733 del 22 de Agesto de 1.973; y, b) Campa 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de tesis 
tro. 
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ARTICULO CUARTO. Disponer que se publique por ma sola 
vez, en uso de los períódicos de mayor circulación en Guaya 
uil el extracto de la escritura pública de 20 de Febrero 
e 1.981 que será elaborado peor este Despacho y la razón de 

su aprobación. 

CONUNIQUESE. Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías e Gufyaquil, 2 29 ABR 1981 

Abg. Vladimirge Alvarez Grau 
INOIiDINTA DB CQMPANTAS ENCARGADO 

PROVEYO y fi la Resolución que antecede el señor 
Abogado Vladimiro ¡Alvarez Grau, Intendente de Compañías 
Encargado en Guayaquil, a 29 A 
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